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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL, GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA
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Crnl. G. Alborrocín 1., 30 de §epfiembre del 201ó,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO CORONEL GREGORIO ALBARRACIN
LANCHIPA:

STO:

La Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 30 de Septiembre del año 2016, se trató como punto de agenda:
Aprobación del Proyecto del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 2016, de la Municipalidad
Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, y; '

CONSIDERANDO:

Que, según lo dispuesto por el Artículo 194" de la Constitución Politica del Perú, modificado por la Ley N' 27680, de

Reforma Constituc¡onal, las municipalidades tienen autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de

su competencia mandato constitucional concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la Ley N'27972
0rgánica de Municipalidades, establece que efeclivamente, los gobiernos locales gozan de autonomia prescrita, y

que esta rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativo y de admin¡stración, con sujeción al

ordenamiento juridico;

Que, el numeral 36.1 del Articulo 360 de la Ley N" 27444 del Procedimiento Administrado General concordando con
el ArtÍculo 370, 38' de la misma norma dispone que los procedimientos, requisitos y costos administrativos se
establecen, exclusivamente en el caso de los gobiernos locales, mediante 0rdenanza Municipal, procedimientos que

deben ser compendiados y sistematizados en el lexto Único de Procedimientos Adminiskativos (TUPA); y, lo

dispuesto en el Articulo 150 del Decreto Supremo N0 079-2007-PCM,

Que, el Arliculo 40'de la Ley N' 27972 Orgánica de l,4unicipalidades, prescribe la formalidad que debe revestir la
potestad legislativa de las municipalidades distr¡tales al emitir ordenanza en materia tnbutaria, disponiendo que estas

de su circunscripción para su enlrada vigencia;

caso, por el costo real de produoción de documentos que se
expida, en concordancia con el Articulo ll del Titulo Preliminar de la referida norma, que dispone que los
procedimientos especiales creados y regulados por la Ley expresa se rigen solo supletoriamente por aquella, en los
aspectos no prev¡stos y que no son tratados expresamente de modo distintoi
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Que, a través de Decreto Supremo N' 064-201o-PC¡/, concordante con Ia Resolución de Secretaría de Gestión
PÚblica N' 003-2010-PCM-SGP, se establece la l\4etodología de Determ¡nación de Costos de los Procedimientos
Administrat¡vos y Servicios Prestados en Exclusividad comprendidos en los Textos Únicos de Procedimientos
Administrativos de las entidades públicas;

Que, mediante R.S.G.P, N' 002-2012-PCM se aprueba el Aplicativo lnformático Web de Metodologia para la
Determinación de Costos, denominado ¡,4¡ Costo, la Directiva 'Lineamientos para el funcionamiento dá A¡iticativo
lnformát¡co Web para la determinación de costos" y las Guias de Simplificación Administratjva y Determináción de
Costos de Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad para el óobierno Nacional,
Gobierno Regional y Gobierno Local,
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tal como establece el Articulo 45" de la Ley N' 27444, el monto del derecho de tram¡tación es determinado en1§
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Que, mediante INFORME N0 374-2016-S¡/RR-SGPRGTI-GPP/MDCGAL, con fecha 26 de Septiembre del 20'16, la

Sub Gerencia de Planificación, Racionalización y Cooperación Técnica, remite el lnforme Técnico del Texto Único de
Procedimientos Administrativos TUPA - 2016, indica que se ha concluido con el Texto Único de Procedimientos
Administrativos TUPA - 2016, consolidándose '140 procedimientos adminislrativos y Servicios Prestados en
Exclusividadt con la finalidad de mejorar los procesos internos y externos de la l\4unicipalidad Distrital Coronel
Gregorio Albarracin Lanchipa, bajo los criterios de flexibilidad y simplificación dentro del contexto de uso racional de
los recursos públicos y me]ora en la calidad de atención a los ciudadanos, asimismo en concordancia a su nueva

estructura orgánica aprobada por la O,M. N' 016-2015 "Ordenanza que aprueba el Reglamento de Organizacrón y
e/;

tarN[7/

!FNI

¡-

FUnciones (R0F), Asimismo, dicha Sub Gerencia, señala que la evaluación rcalizada en los Anexos que forma parte

I Informe Técnico, recomienda mantener en vigencia 17 (diecisiete) procedimientos adminrstrativos que son parte

ITUPA - 2009 aprobado con ordenanza ¡/un¡cipal N'010-2009-lt/DGAL:
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Oue, la Gerencia de Planificación y Presupuesto, mediante INFORME N" 1693-2016-Gpp/MDCGAL de fecha 26 de
Septiembre del 2016, rem¡te ta propuesta f¡nal det TUpA _ 2016.

Que, mediante INFoRME N' 07s1-2016-WRoC-GAJ/GM/A/MDCGAL de fecha 27 de sepriembre det 2016, et
Gerente de Asesoria Juridica emite opin¡ón favorable para la Aprobación ¿el iexto Urio-J. Éro..,l-*¡.nto,
Administrativos (TUPA) de ra l\4uniciparidad Distr¡tar corone¡ Gregorio Albarracín Lanchipa - 2016.

91?r:9ql. lg lut 9rgánica de Municipalidades - ley N" 27972en et titerat I del Articuto 90.- ATR|BUctoNEs DELc0NCEJo [4uNrcrPAL señara"Aprobar, modificar o derogar ras ordenanzas y dejar sin efecto ros acuerdos,.

Que, 
.el .concejo Municipar cumpre su función normativa, entre otros mecanismos, a través de ordenanzas['4unicipates, ras cuares de conformidad con ro previsto por.i Á,ri.rl. iori., inciso l), ae ta óonstiüior,, t¡;n.; ,.ngo
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D'NOMINAC N O'L PROCEDIMIENTO

sEGúN fuPA. z@9
59 AUToRrzAcróN MUNrcipAL PABA uso DE Eeurpo DE soNrDo €N aNUNcro y pRopAGANDA DE caRAcfER

50craL Per foneo eñ vehic!lo5 molorta
SE MAMT1ENE 5IN CAMBIOS

50 N MuNtctpat paRA uso DE Eeutpo DE soNtDo EN aNUNcto y piopacaNDA DE caRAcfER
COMERCIAL{Perifon.o en triciclor o vehículo3 que cxpend€ñ fruta3, comprá d€ chatara y orrot iimilar€5 - Por
m€s ruera de la ¿on¡ rlrlda)

5E MAÑI!ENE SIN CAMBIOS

EN ELTUPA2OO9

61 N OE BANDEROLAS BAMSALINAs O PANCARTASN MUNICIPAL PARA LA INSfA 5E MATJTIENE SIN C¡MBIOS
EN ELTUPA 2@9

N MUNICIPAL PARA ACTIV OAOES GASTRON ICAS PROMOCIONALTS 
'VENfUAL'S 

RTAL ¿AOAS

POR GRUPOs OR6ANI¿ADOS Colegios, Clubes yotro,
SE MANfENE 5N CAMB OS

N MUNICIPAL OE ANUNCIO Y PUELICIDAD EXIERIORAUfO 5' MANT ENE SN CAMS¡OS

EN ELfUPA 2OO9

15 oupLtCADo oE auToRtzaclóN M!NtcrpaL DE ANUNcto y pugLrcrDAD ExfERtoB 5E MANT ENE SlN CAMEIOS

AUfO N MUNlctpAL paRA LA tt{sraLActóN oE foLDos euE NocoMpRENoazoNA RíGIDA 5E MANT ENE 5 N CAMB OS

N lvlUNlClPAL PARA LA REALI¿AC M80LA5, CONCUBSOS, SORfEOS,N DE RIFAs, T
PROMOCTONtS 8 NG05Y5 MILARES

AUTO 5E MANT ENE 5 N CAMB OS

EN E!IUPA 2OO9

86 FRACCIONAM]ENÍODEOEUDAPORINFRACCIONESfRIBUTARIASYDEUOAPORMULÍASADMINISTRATIVAs SE MANTIEN' sIN CAMB OS

EN ELTUPA 2OO9

125 N COMERCIOAMEULAIORIO HASTA 2 MEfRO5 SE MANT EÑE S N CÁM€IOS
EN ELTUPA 2OO9

126 NfEMPoñaL DE uso DE LAvÍA PúBLtca 5E MANT ENE 5 N CAMS OS

EN ELf(JPA 2OO9
t7J N 0€ crtnRE paRctal ot CALLE ovla púBLtca EN FoRMAIEMpoRALAUToRtzacló 5I MAMÍIENE SIN CAMSIOS

EN ELTUPA 2OO9
128 AN8lTRIO D€ LIMPIEZA BLICA / MES 5E MANT ENE SIN CAMBIOS

EN ELTUPA 2OO9
r79 AiBIIRIO DE MAi¡f ENIMIENTO O€ PARQU'5 Y ]ASDINES /MTS SE MANIIENE SII.¡ CAMBIOS

.N EL IUPA 2OO9
130 FlñAL 0t ñ€srDUossóLtDos EN RELLENosANtraRloor5PosrcróN 5E MAivII€Nf sIN CAMEIOS

EN ELIUPA 2OO9
158 CERfIFICAOO OE COMPATIgILIDAO OE U50 5E MAiITIENE SIN C¡MBIOs

EN ELTUPA 2@9
767 AUTOBIZACIÓN DE UsO DE LAV

AGNEGADO Y/O DESMONÍE
BLica pARA oEpo5traR t€MpoRALi¡ENTE MATtRtAL oE coNsrRUcctóN, 5E MANTIENE SlN C¡MBIOS
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de Ley, al igual que las Leyes propiamente d¡chas, los Decretos Legislativos, los Decretos de Urgenc¡a, Tratados,
Reglamentos del Congreso y las normas regionales de carácter general;

Que, estando a lo prescrito en el Arliculo 1940 de la Constitución Política del Perú y en uso de sus facultades
contenidas en el Articulo 90 de la Ley Orgánica de l\4unicipalidades, con 09 votos a favor ( regidores William Velásquez
Chipana, Florentina Andrea Catacora Mamani, Rusia Edith Aguilar Chura, Juan Fermín Pacompia Flores, Dino
Florentino Concha Gómez, Leyda Nieves Navinta Tumba, Victor Álvaro Quenaya Mamani, Hilario Atencio Maquera y

lia

siguientel

na Rosario Bustinza Saira) y con dos (02) abstenciones (regidores Juan Alberto Seminario l\y'achuca y Luis Abanto
ales Camargo; fue aprobado por MAYORIA y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, se exp¡de

ARTICULO PRIMERO.. APRoBAR, el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 2016, de la

l\4unicipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa, el mismo que consta de 140 Procedimientos
Adminishativos y Servicios Prestados en Exclusividad, que comprende requisitos y tasas, que forman parte de la
presente ordenanza.

ARTICULO SEGUNDO.- DERoGAR toda norma y/o disposición que se oponga a lo dispuesto en la presente

ordenanza.

ART|CUL0 TERCERO.. MANTENER vigente los procedimientos administrativos del Texto Único de Procedimientos

Administrativos - TUPA 2009, de los siguientes Códigos: 59, 60, 61, 73, 74,75,76,77,86,125,126,127,128,129,
130, 158 y 167, en mérito al Informe N' 374-201&SMRR-SGPRCT-GPP/l\4DCGAL,

ARTICULO CUARTO.- AUÍORIZAR al Alcalde para que mediante Decreto de Alcaldía, apruebe las normas
complementarias necesarias para la correcta aplicación de la disposición municipal y toda modificación que no
implique la creación de nuevos procedimientos.

ARTICULO QUINTO.- REMITIR la presente Ordenanza lVunicipal, a la lvunicipalidad Provincial de Tacna para su
ratificación por el Concejo Municipal.

ARTICULo SEXTo.. ENCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto la publicación en el diario de
mayor circulación local o nacional y a la Sub Gerencia de Tecnologias de la Inlormación y Comunicación, su
publicación en el portal electrónico de la MDCGAL www.munialbarracin.com Asi como el portal del Estado
Peruano, Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE, www.serviciosalciudadano.oob. De

REGÍSIRESE, 11MUNíQUEsE, PUBLÍQUEsE Y cÚMPLA$E
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ORDENANZA QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNrcO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA 20I6,
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACiN LANCHIPA
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